
RESOLUCTON No 135/ 2017 ACTA No t6/20t7
Nicolich, 25 de julio del 2017

VISTO: La propuesta presentada por el responsable del Diar¡o "Leo Todo"

N4arlo lvloros¡ni, a efectos de públ¡car ¡nformac¡ón y act¡v¡dades del Muncip¡o

Nlcollch.

RESULTANDO:

1)Que es necesar¡o reglamentar las cond¡ciones de ambas partes.

2)Que es necesario est¡mar los gastos que conllevaría el mismo.

3)Que los mismos ascenderían a Ia suma de $9000.

4)Que ese monto cubrirá tres meses de publicac¡ón en el Dlario "Leo Todo".

CONSIDERANDO:Que d¡cha propuesta mejora la ¡nformación y el

conocimiento de los servicios que br¡nda el ¡4uniclpio.

ATENTOT A lo precedente mente expuesto.

EL MUNICIPIO DE NICOLICH

RESUELVE:

1) Aprobar el est¡mat¡vo del gasto por un monto total de $9000.

2)Comuníquese a la Tesorería de este lYunicipio, a la Secretaria

Local y Pp{t¡cipac¡ón y a las demás of¡cinas que correspondan.
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